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En ausencia del Sr. Kemayah (Liberia), el Sr. Alhakbani 

(Arabia Saudita), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.  
 

 

Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas.  
 

 

Tema 54 del programa: Organismo de Obras 

Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 

(A/73/13, A/73/296, A/73/323, A/73/338 y A/73/349) 
 

Declaración del Comisionado General del OOPS 
 

1. El Sr. Krähenbühl (Comisionado General del 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 

Oriente (OOPS)) dice que en 2018 el Organismo ha 

afrontado dificultades repentinas y sin precedentes para 

realizar su labor sobre el terreno. El Organismo ha 

hecho frente a esas dificultades con resolución y 

creatividad y va camino de superar los mayores apuros 

financieros de su historia, gracias en buena medida al 

extraordinario apoyo proporcionado por Estados 

Miembros. Hasta que se alcance una solución justa y 

duradera a la cuestión de los refugiados de Palestina, el 

respaldo de la comunidad internacional al desarrollo 

humano de la comunidad de los refugiados sigue siendo 

esencial para preservar la dignidad humana, la 

estabilidad de la región y un multilateralismo fuerte.  

2. Los refugiados de Palestina de la Franja de Gaza y 

la Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental, y de 

Jordania, el Líbano y la República Árabe Siria 

conforman una comunidad diversa repartida por una 

región fragmentada, a la que une una misma identidad 

caracterizada por el desposeimiento y las circunstancias 

políticas no resueltas que subyacen a su prolongada 

condición de refugiados. Están marcados 

profundamente por los efectos de un conflicto abierto y 

agravado por la falta de progresos políticos, los 

anuncios relativos a Jerusalén y las dificultades 

financieras y operacionales que atraviesa el Organismo. 

En la Franja de Gaza, los refugiados de Palestina 

participaron en la Gran Marcha del Retorno hasta la  

frontera con Israel, donde el uso de la fuerza armada ha 

dejado más palestinos heridos que toda la guerra de 50 

días de 2014. Miles de jóvenes de Gaza, muchos de ellos 

refugiados, tienen lesiones debilitantes cuyas secuelas 

arrastrarán durante años, al tiempo que la asistencia 

médica es limitada fuera de la Franja y el sistema 

médico público dentro de esta se encuentra al borde del 

colapso. 

3. Es difícil describir la profunda desesperación que 

resulta de la suma del conflicto, la ocupación y el 

bloqueo de la Franja de Gaza, donde 13 escolares del 

OOPS de entre 11 y 16 años fueron abatidos durante las 

marchas. La determinación de los Estados Miembros de 

apoyar los servicios prestados por el OOPS es esencial, 

dado que los niños de Gaza no tienen alternativa al 

sistema escolar proporcionado por el Organismo. 

4. En la Ribera Occidental, sobre muchas 

comunidades pende la amenaza del desplazamiento 

forzado, materializada en el caserío beduino de Jan al-

Ahmar, cuya demolición es inminente. El acceso a los 

medios esenciales para vivir, a los familiares y a 

Jerusalén Oriental es precario. Frente a los efectos 

generalizados de la ocupación, los refugiados de 

Palestina de la Ribera Occidental y Jerusalén Oriental 

tienen en el Organismo la única entidad dedicada de 

manera constante a prestarles servicios y preocupada 

por preservar su bienestar y dignidad. 

5. Los años de brutal asedio al campamento de 

refugiados de Yarmuk, en la República Árabe Siria han 

dado paso a su arrasamiento en 2018, de modo que a la 

mayoría de los refugiados de Palestina que tenían allí su 

hogar ya no les queda hogar al que volver. En Idlib hay 

6.000 familias de refugiados de Palestina en riesgo a las 

que no se puede llegar. En 2018, seis alumnos de entre 

12 y 15 años fueron abatidos por morteros y disparos.  

6. En el Líbano, los refugiados siguen excluidos de 

los servicios gubernamentales y, en su mayoría, carecen 

de un empleo formal. Desesperados por la pobreza, 

algunos asumen el riesgo de huir. Un refugiado de 

Palestina de cinco años de edad murió junto con otras 

personas cuando un bote que transportaba a migrantes 

volcó durante la peligrosa travesía hasta Europa.  

7. Los refugiados de Palestina que viven en Jordania 

han experimentado una gran vulnerabilidad pese a la 

amplia inclusión de que disfrutan en ese país. Muchos, 

incluidas personas desplazadas desde la Franja de Gaza, 

dependen de los servicios y la asistencia más básica que 

proporciona el OOPS para aliviar su pobreza.  

8. Cuando las necesidades de los refugiados se 

encuentran en el nivel más elevado que el Organismo 

haya visto en decenios, este ha tenido que afrontar la 

profunda conmoción que supuso el recorte de 300 

millones de dólares en su financiación tras la repentina 

decisión de los Estados Unidos de América, su mayor 

donante, de reducir su apoyo a 60 millones de dólares 

en 2018. Posteriormente, los Estados Unidos de 

América anunciaron que no aportarían más fondos a 

partir de 2019. Aunque el orador reconoce que financiar 

a una organización humanitaria es una decisión 

soberana, lamenta la decisión de ese Gobierno de 

suprimir su financiación por cuanto ha sido un asociado 

generoso y formidable a lo largo de la historia del 

OOPS.  

9. El Organismo, único proveedor de servicios 

esenciales a millones de personas en entornos 

https://undocs.org/sp/A/73/13
https://undocs.org/sp/A/73/296
https://undocs.org/sp/A/73/323
https://undocs.org/sp/A/73/338
https://undocs.org/sp/A/73/349
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inestables, ha sufrido en consecuencia una crisis 

financiera colosal sin precedentes y arrastra un déficit 

de 446 millones de dólares. Ese déficit, que equivale al 

40 % de sus ingresos operacionales, ha hecho peligrar 

todo el sistema de servicios prestados en 58 

campamentos de la región y sus alrededores. Esos 

servicios comprenden la enseñanza general para los 

525.000 alumnos de las escuelas del OOPS, que el 

Banco Mundial considera un bien público mundial; 

atención primaria esencial para unos tres millones de 

pacientes por medio de una red de 140 clínicas que 

registran resultados sanitarios equivalentes a los de los 

países de ingresos medianos con un gasto sanitario per 

cápita más próximo al de los países de bajos ingresos; 

así como asistencia alimentaria para 1,7 millones de 

refugiados en emergencias complejas en Gaza y Siria, 

donde el OOPS ha logrado llegar al 95 % de los 

beneficiarios previstos, lo que representa la intervención 

más eficaz de su clase en el conflicto de Siria.  

10. Dada la responsabilidad del Organismo de asistir 

y proteger a los refugiados en nombre de los Estados 

Miembros, y dadas las tensiones percibidas por el 

personal del OOPS que trabaja en entornos muy 

polarizados, para el Organismo era singularmente difícil 

suspender sus actividades. En respuesta, el Organismo 

puso en marcha la campaña mundial 

#DignityIsPriceless, que generó una amplia oleada de 

movilizaciones colectivas acompañadas de contactos 

diplomáticos al máximo nivel. Las reuniones 

ministeriales celebradas en Roma y Nueva York 

recabaron 100 millones y 122 millones de dólares en 

promesas de contribuciones, respectivamente; Jordania 

merece reconocimiento, pues copresidió ambos 

encuentros y acoge al mayor número de refugiados de 

Palestina, como también lo merecen Alemania, Egipto, 

el Japón, Suecia, Turquía y la Unión Europea, que 

también copresidieron los encuentros. 

11. Desde enero, diversos donantes han realizado o 

prometido contribuciones por un monto adicional de 

382 millones de euros, lo que reduce el déficit del OOPS 

a 64 millones de dólares. El descubierto restante para  el 

resto del año, pese a ser moderado, es dinero que el 

Organismo necesita para sufragar gastos esenciales y 

evitar que el déficit se dispare en 2019. Sin embargo, 

varios países han indicado que realizarán más 

contribuciones.  

12. El orador rinde homenaje al Secretario General de 

las Naciones Unidas, la Alta Representante de la Unión 

Europea y los Secretarios Generales de la Liga de los 

Estados Árabes y de la Organización de Cooperación 

Islámica por su contribución a los positivos resultados 

alcanzados. Los asociados árabes del Organismo, con la 

Arabia Saudita a la cabeza, han estado entre los 

donantes más generosos de los últimos años, pues 

representan el 50 % de las nuevas contribuciones 

prometidas en 2018. Para lograr la estabilidad 

operacional del OOPS en lo sucesivo, es indispensable 

que esos donantes mantengan su incremento sustancial 

de los fondos para las actividades básicas.  

13. En el último año, 40 países e instituciones de todas 

las agrupaciones regionales han incrementado sus 

contribuciones al Organismo. Cabe destacar que los 

Gobiernos de los países de acogida han aumentado el 

apoyo directo, sin olvidar las extraordinarias 

responsabilidades económicas, políticas, sociales y de 

otro tipo que han asumido para dar cabida a los 

refugiados de Palestina. No obstante, están pendientes 

de desembolso importantes contribuciones prometidas a 

lo largo del año, que deben hacerse efectivas con 

prontitud. 

14. Como organismo operacional que depende de la 

financiación voluntaria, el OOPS planifica, gestiona y 

realiza sus actividades con eficiencia y disciplina 

financiera. Sin los férreos controles de costos aplicados 

a su presupuesto de 2018, el déficit del Organismo de 

446 millones de dólares se habría disparado hasta los 

538 millones de dólares. Además, entre 2015 y 2017 el 

OOPS aplicó difíciles reformas por la vía rápida, impuso 

medidas de austeridad en todo el Organismo y ahorró 

197 millones de dólares. Pese a que las necesidades de 

los refugiados y los gastos de funcionamiento han 

aumentado, el Organismo ha evitado la interrupción de 

sus servicios, una hazaña inimaginable para cualquier 

otra organización humanitaria. El orador agradece el 

reconocimiento de las partes interesadas, en especial de 

los principales donantes, respecto del constante esfuerzo 

que realiza el OOPS para operar con mayor eficiencia. 

15. Cada vez con más frecuencia, se han vertido varias 

afirmaciones sobre los refugiados de Palestina en los 

medios de comunicación, en diversos foros políticos y 

al Comisionado General directamente durante sus 

visitas a las capitales de los países donantes y por toda 

la región. Una de esas afirmaciones es que, a diferencia 

de la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR), solo el OOPS 

inscribe a los hijos y nietos de los refugiados. Es 

totalmente falso que el Organismo esté inflando el 

número de refugiados de Palestina. Con arreglo a sus 

respectivos mandatos, tanto el OOPS como el ACNUR 

reconocen como refugiados a los hijos de los refugiados 

y a sus descendientes. Hay refugiados de otros países 

que están desplazados desde hace decenios y, como es 

natural, no por ello han dejado de tener y criar hijos en 

los países de acogida. El ACNUR reconoce a sus 

descendientes como refugiados y les presta asistencia 
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como tales hasta que se encuentren soluciones 

duraderas. 

16. En respuesta a la afirmación de que el OOPS está 

perpetuando la cuestión de los refugiados de Palestina 

al pedir el regreso a un lugar de origen (no como el 

ACNUR, del que se dice que encuentra soluciones al 

reasentar a los refugiados en terceros países), el orador 

recalca que, a diferencia del OOPS, el ACNUR tiene el 

mandato de encontrar soluciones, sea mediante el 

regreso o mediante el reasentamiento. De conformidad 

con el derecho internacional, la solución preferida para 

todos los refugiados es el regreso voluntario en 

condiciones de seguridad y dignidad. 

17. Al orador le incomoda la mera noción de que los 

refugiados de Palestina sean un problema o un obstáculo 

para la búsqueda de la paz en el Oriente Medio, como si 

ellos fueran los responsables del conflicto irresoluto o 

como si se los pudiera ignorar. Se trata de una 

comunidad de personas que han vivido condiciones 

extremas de violencia, sufrimiento e injusticia. Por 

mucho que se intente minusvalorar o deslegitimar sus 

experiencias individuales y colectivas, los derechos que 

los amparan en virtud del derecho internacional son 

incuestionables y no van a desaparecer solo con 

desearlo. La responsabilidad por la situación de esos 

refugiados recae de lleno sobre las partes en liza y sobre 

la comunidad internacional por su falta de voluntad o su 

absoluta incapacidad para hallar una solución negociada 

y pacífica al conflicto israelo-palestino. 

18. Desde hace más de 20 años, los libros de texto 

palestinos son objeto de examen periódicamente, con 

especial atención al contenido relativo a la paz israelo-

palestina. El Organismo ha tomado la iniciativa de 

examinar esos libros de texto y es la única entidad que 

lo hace desde la perspectiva de los valores de las 

Naciones Unidas. Es de suma importancia que el OOPS 

imparta una enseñanza que respete tanto los valores de 

las Naciones Unidas como la historia del pueblo 

palestino. 

19. Palestina empezó a implantar libros de texto 

nuevos en sus escuelas en 2016. Aunque la inmensa 

mayoría de los libros de texto de la enseñanza primaria 

no ha planteado problema alguno, parte del contenido 

nuevo sí ha generado inquietud. El Organismo ha 

examinado todos los libros de texto nuevos fijándose en 

el posible sesgo político, la neutralidad, la idoneidad en 

función de la edad y la representación de género, y ha 

encontrado problemas en poco más del 3 % de varios 

miles de páginas. Esos problemas se han comunicado al 

Estado de Palestina a nivel técnico y superior y se han 

proporcionado a los docentes directrices actualizadas y 

apoyo directo. 

20. El OOPS se encuentra a la vanguardia de la 

educación en una región gravemente afectada por los 

conflictos y el extremismo. Se han logrado progresos 

extraordinarios para inculcar un ideal de derechos 

humanos y otros valores de las Naciones Unidas en el 

sistema de enseñanza del Organismo, donde existe 

equilibrio de género, mientras que las reformas 

acometidas durante varios años están promoviendo un 

pensamiento crítico e independiente en la nueva 

generación de niños refugiados de Palestina.  

21. El Organismo se toma extremadamente en serio la 

cuestión de la neutralidad y la hace suya como un 

principio activo que es crucial para mantener el acceso, 

la confianza y la credibilidad en entornos muy 

polarizados. La crisis financiera reciente ha afectado a 

la capacidad de desempeñar algunas funciones que 

guardan relación con la neutralidad. Se están realizando 

arreglos de manera interna para asegurar que se 

dediquen recursos a cuestiones vitales. Las Grandes 

Marchas hasta la frontera de Gaza han planteado una 

nueva dificultad en la esfera de los medios sociales, pues 

el elevadísimo número de muertos y heridos ha causado 

una indignación generalizada. Hasta la fecha no se ha 

acusado a ningún trabajador del Organismo de haber 

cometido infracción alguna en los medios sociales, lo 

que da testimonio de su entrega a la misión que tiene 

encomendada el Organismo. 

22. En 2017, los acontecimientos ocurridos en la 

Franja de Gaza provocaron uno de los problemas más 

graves que se recuerdan en los últimos tiempos respecto 

de la neutralidad del Organismo. Después de que una 

investigación del OOPS desvelara que dos miembros de 

su personal habían ocupado o habían sido elegidos para 

ocupar altos cargos políticos en Hamás, el Organismo 

puso fin a su empleo rápidamente. Durante unas obras 

de reparación, el Organismo descubrió túneles debajo de 

dos de sus escuelas de Gaza, los tapó con hormigón, 

manifestó públicamente su firme condena y protestó 

enérgicamente a Hamás. El Organismo se mantendrá 

alerta y no dudará en tomar medidas en respuesta a 

incidentes similares en el futuro. Dadas las 

excepcionales dificultades del Organismo para 

mantener su misión humanitaria, el orador pide a los 

Estados Miembros que velen por que no se politice la 

labor del Organismo y lo ayuden a preservar su carácter 

independiente y humanitario.  

23. Aunque no cabe poner en duda el dolor de los 

refugiados de Palestina, agravado por su situación de 

prolongado desplazamiento, sería incorrecto reducir su 

identidad a la condición de víctimas, pues poseen gran 

fortaleza y creatividad. Además, tras la apertura reciente 

de las escuelas del OOPS, realizada en plazo pese a las 

agudas estrecheces financieras, hay mucho por lo que 
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celebrar. Las operaciones del OOPS no han perdido un 

ápice de importancia desde sus comienzos; juntos, el 

Organismo y los Estados Miembros han contribuido a 

que se produzca uno de los procesos más exitosos de la 

historia reciente en lo que respecta al desarrollo humano 

de una comunidad de refugiados, lo que incluye avances 

destacados hacia el logro de Objetivos de Desarrollo 

Sostenible fundamentales. Las instalaciones del OOPS 

forman parte de una infraestructura troncal institucional 

que es esencial, y promueven condiciones que facilitan 

la búsqueda de la paz por la comunidad internacional. 

Un componente crucial de esa búsqueda es ayudar a las 

partes a redescubrir la humanidad del otro, tarea que 

corresponde a la comunidad internacional en el conflicto 

abierto en el Oriente Medio. 

24. Aseel, una niña refugiada de Palestina venida 

desde el Líbano, y Ahmad, un niño refugiado de 

Palestina procedente de Jordania, quienes acompañaron 

al orador a las reuniones de alto nivel de la Asamblea 

General, han declarado que desean que se les reconozca 

por sus aptitudes y por su deseo de contribuir a encontrar 

soluciones para el mundo. Esos y muchos otros niños 

representan esa humanidad de toda una generación de 

jóvenes refugiados que tienen la determinación de 

sobreponerse a la adversidad. El Organismo se inspira 

en esa humanidad y continuará defendiendo a los 

refugiados de Palestina en su búsqueda de dignidad.  

25. El Sr. Kemayah, Sr. (Liberia) ocupa la 

Presidencia. 

 

Diálogo interactivo 
 

26. La Sra. Donatirin (Indonesia) dice que la 

delegación de Indonesia agradecería recibir información 

sobre las medidas adoptadas por el OOPS para atender 

las necesidades básicas de los 400.000 refugiados de 

Palestina que permanecen en los campamentos de la 

República Árabe Siria, y de los que han huido a otras 

zonas de la región, y para proporcionarles servicios 

sanitarios y educativos.  

27. El Sr. Husni (Sudán), tras alabar al Comisionado 

General por su entrega en el servicio que presta a los 

refugiados de Palestina en la Franja de Gaza, pregunta 

por el apoyo que el OOPS prevé recibir de donantes a lo 

largo de los dos próximos años. El orador expresa su 

agradecimiento a todos los donantes que han realizado 

promesas de contribuciones en las conferencias 

celebradas recientemente a tal efecto en Roma y Nueva 

York y pregunta si el Organismo tiene previsto organizar 

más conferencias de ese tipo en colaboración con 

organizaciones como la Unión Africana, la Liga de los 

Estados Árabes y la Organización de Cooperación 

Islámica. Por último, el orador pregunta si el Organismo 

podría otorgar a refugiados de Palestina becas para 

estudiar en el extranjero. El Sudán está dispuesto a 

conceder becas a estudiantes palestinos para que 

estudien en instituciones académicas sudanesas.  

28. La Sra. Abdelhady-Nasser (Observadora del 

Estado de Palestina) agradece al Comisionado General 

su incansable y humana labor en favor de los refugiados 

y dice que los loables programas humanitarios y de 

desarrollo del OOPS proporcionan una asistencia vital a 

los refugiados de Palestina pese a afrontar unas 

circunstancias operacionales inestables y un déficit 

financiero permanente. Las iniciativas del Organismo 

dirigidas a los jóvenes tienen especial importancia, ya 

que ofrecen oportunidades de aprender y desarrollarse, 

lo que les aporta un sentimiento muy necesario de 

esperanza y dignidad y les permite mantener una 

relación positiva con sus respectivas comunidades y 

sociedades y con su nación. La oradora pide al 

Comisionado General que explique en detalle las 

iniciativas actuales y próximas para los jóvenes y 

explique la relación que existe entre esas iniciativas y 

las medidas adoptadas por el Organismo para promover 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

29. El Sr. Bachman (Israel) dice que el Gobierno de 

Israel agradece al Comisionado General la asistencia 

humanitaria que el OOPS presta a los palestinos. No 

obstante, la realidad sobre el terreno muestra que muy 

pocos palestinos cumplen los criterios jurídicos para 

tener la condición de refugiados; solo algunas decenas 

de miles se pueden considerar refugiados de 

conformidad con la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados, mientras que 2,2 millones son ciudadanos 

de Jordania. En ninguna otra situación del mundo se 

permitiría que un ciudadano de un país tuviese la 

condición de refugiado. Además, 2,1 millones de 

beneficiarios del Organismo en la Ribera Occidental y 

la Franja de Gaza nunca han abandonado esos 

territorios, que formaron parte del Mandato Británico de 

Palestina, y por tanto no se pueden considerar 

refugiados de Palestina. El mandato del OOPS le 

permite distinguir entre quienes considera refugiados y 

otras personas que son descendientes de refugiados. No 

distinguirlos es una decisión política que dispara de 

manera directa las necesidades presupuestarias del 

Organismo. 

30. El orador pregunta por qué el OOPS infla el 

número de los que llama refugiados, qué justificación da 

para clasificar como refugiados a millones de 

ciudadanos jordanos y personas que nunca se marcharon 

como refugiados, cómo se resolverá el problema de los 

refugiados y sus descendientes, y qué entidad atenderá 

esta cuestión si el mandato del OOPS no contempla el 

reasentamiento de refugiados. Para acabar, el orador 

pregunta cómo está funcionando el Organismo en la 
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Franja de Gaza con la intensa actividad terrorista que 

hay en ese territorio, incluso contra los funcionarios del 

propio Organismo, algunos de los cuales han sido 

removidos de sus puestos a causa de las agresiones 

perpetradas por los propios beneficiarios de los 

servicios que presta el Organismo. 

31. El Sr. Mounzer (República Árabe Siria) dice que 

en los informes del OOPS se sigue obviando el papel 

activo que cumple el Gobierno de la República Árabe 

Siria de apoyo a los refugiados de Palestina y al propio 

Organismo. Con arreglo a lo dispuesto en la resolución 

302 (IV) de la Asamblea General, el mandato del OOPS 

comprende proporcionar a los refugiados de Palestina 

servicios sociales, de sanidad, educación y socorro. 

Además, antes de la guerra terrorista contra la República 

Árabe Siria, los refugiados de Palestina disfrutaban de 

seguridad y protección y recibían del Gobierno sirio el 

mismo trato en todos los sentidos que los ciudadanos 

sirios, política que el Gobierno sigue aplicando hasta la 

fecha. El desplazamiento, la muerte y la devastación 

causados en las comunidades de refugiados de Palestina 

y en algunos campamentos de refugiados fueron obra de 

grupos terroristas armados, por lo que el Gobierno sirio 

pidió al Organismo y a las Naciones Unidas que los 

expulsasen de esos campamentos, donde hicieron 

estragos hasta que los campamentos fueron liberados 

por el Ejército Árabe Sirio. 

32. Los informes del OOPS deben dejar constancia de 

los efectos adversos de la insuficiencia de los fondos de 

emergencia, que en el mejor de los casos no superan el 

40 %, sobre el apoyo prestado a los refugiados de 

Palestina. Corresponde a la dirección del OOPS y a los 

donantes recabar más contribuciones a fin de atender las 

necesidades de los refugiados y financiar la 

reconstrucción de los campamentos por el Organismo. 

En los informes del OOPS también se omite que la 

República Árabe Siria ha puesto a disposición del 

Organismo, sin costo alguno, 57 escuelas públicas para 

compensar las escuelas que el Organismo ha perdido a 

causa del pillaje cometido por los grupos terroristas 

armados. Cuando esos grupos invadieron el 

campamento de refugiados de Yarmuk, el Gobierno sirio 

escoltó y sacó a los alumnos del campamento, facilitó 

sus exámenes y los matriculó en otras instituciones. Por 

último, todos los actos de vandalismo y destrucción de 

instalaciones del Organismo fueron cometidos por los 

grupos terroristas armados antes de su liberación por el 

Ejército Árabe Sirio. 

33. El Sr. Krähenbühl (Comisionado General del 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 

Oriente) dice que, antes de que estallase el conflicto 

sirio, las operaciones del OOPS en la República Árabe 

Siria atendían a una comunidad de 560.000 refugiados 

de Palestina en la que los cabezas de familia disfrutaban 

de acceso a un empleo y, de ese modo, cubrían por sí 

solos la mayoría de las necesidades de su familia. En 

comparación con otras regiones, el presupuesto del 

Organismo en Siria era uno de los más reducidos, y la 

comunidad de los refugiados se valía principalmente de 

los servicios educativos y sanitarios prestados por el 

Organismo. La guerra transformó esa situación 

económica relativamente favorable de manera profunda 

y dolorosa. Desde entonces, más de 120.000 refugiados 

de Palestina han huido a los países vecinos o más lejos. 

Los refugiados de Palestina que permanecen en Siria 

viven en una situación aguda de desplazamiento, dado 

que muchos campamentos se han visto afectados por la 

dinámica del conflicto, la consecuente destrucción o 

pérdida de bienes y la incertidumbre sobre el futuro. Los 

funcionarios del OOPS sobre el terreno están realizando 

una labor formidable en condiciones difíciles para 

mitigar los efectos de la crisis sobre los beneficiarios del 

Organismo que están en la República Árabe Siria, donde 

el conflicto ha costado la vida a 18 funcionarios del 

Organismo, al tiempo que otros 25 están en paradero 

desconocido. En los servicios prestados por el OOPS en 

Jordania y el Líbano se ha integrado a los refugiados de 

Palestina que huyeron de Siria; puesto que el Organismo 

no trabaja en Turquía ni más allá, su enfoque se limita a 

esos dos países vecinos como zonas de actividad 

comprendidas en su mandato. 

34. El Organismo proporciona servicios educativos 

con equilibrio de género a alrededor de 280.000 niñas y 

niños en la Franja de Gaza, un territorio conflictivo que 

la mayoría de esos menores no ha abandonado nunca. 

Consideraciones o preferencias políticas aparte, el 

aislamiento de toda una comunidad de jóvenes con 

respecto a otros jóvenes al otro lado de las divisiones 

políticas y étnicas, no permite augurar nada bueno para 

el futuro de la región; mientras que las generaciones 

mayores de palestinos sí han trabajado y vivido con 

israelíes, los jóvenes de hoy no pueden recibir los 

beneficios de ese contacto directo. Por tanto, es crucial 

invertir en medidas que permitan a cada comunidad 

redescubrir la condición humana de la otra comunidad.  

35. El orador expresa su gratitud por el apoyo 

colectivo, extremadamente diverso, proporcionado al 

Organismo, que es reflejo de la diversidad de la misma 

Asamblea General que dio al Organismo su mandato. 

Además, agradece enormemente la estrecha 

colaboración de la Autoridad Palestina con el 

Organismo y su apoyo continuo a la labor de extensión 

del Organismo en unos tiempos tan turbulentos.  
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36. Consciente de la importancia que tienen las 

iniciativas dirigidas a los jóvenes, el OOPS se ha 

volcado en resguardar el sistema educativo de las 

consecuencias de las necesarias medidas de austeridad, 

que lamentablemente han obligado a ampliar el número 

de alumnos por aula. Entretanto, los jóvenes palestinos 

aspiran a seguir adquiriendo nuevas aptitudes y 

capacidades. Aunque la Autoridad Palestina lleva la 

delantera en cuanto a conseguir becas para alumnos 

palestinos dentro y fuera de la región, el Organismo está 

dispuesto a sumarse a esa iniciativa. Los parlamentos 

estudiantiles celebrados en escuelas del Organismo 

fomentan la participación y la implicación de los 

jóvenes, y el orador espera que algunos jóvenes 

refugiados de Palestina puedan participar también en 

foros y eventos internacionales y, de ese modo, puedan 

experimentar lo que significa ser ciudadano del mundo.  

37. Pese a las diferencias que separan al Organismo e 

Israel respecto de las evaluaciones y diversas cuestiones 

relativas a su mandato, el orador toma nota de que el  

Gobierno israelí agradece la labor humanitaria del 

OOPS. Con todo, el modo en que el Organismo registra 

a los refugiados y trata a sus descendientes está en plena 

consonancia con las resoluciones de la Asamblea 

General y ha sido aprobado por ese mismo órgano. Es 

incuestionable que la situación de los refugiados de 

Palestina reviste unas características especiales. 

Asimismo, el ACNUR y el OOPS coinciden en que la 

condición de refugiado se hereda de generación en 

generación. Aunque el OOPS no se ocupa del 

reasentamiento, el problema, como sucede en todas las 

cuestiones relacionadas con los refugiados, solo se 

puede remediar en el contexto de soluciones políticas al 

conflicto. Lamentablemente, en los dos últimos 

decenios son muy pocos los conflictos en todo el mundo 

que se han resuelto por la vía política. La causa de que 

se prolonguen la situación de los refugiados, el 

desplazamiento y el sufrimiento derivado de la guerra 

radica no en la labor humanitaria de organismos como 

el OOPS, sino en determinadas circunstancias políticas 

que siguen sin resolverse. 

38. En cuanto a las condiciones de seguridad que 

afronta el OOPS, el orador afirma que la neutralidad es 

la garantía de que un agente humanitario dejará a un 

lado sus sentimientos personales sobre determinada 

situación, mantendrá el acceso a los beneficiarios y 

preservará la confianza de estos. El Organismo ha 

retirado provisionalmente a 9 de sus 16 funcionarios 

internacionales después de varias semanas de 

manifestaciones de trabajadores palestinos que 

protestaban por haber perdido su empleo. El Organismo 

se ha visto obligado a rescindir 118 contratos después de 

que el Gobierno de los Estados Unidos de América 

redujese la financiación que proporcionaba al 

Organismo, lo que en la práctica le ha desprovisto de 

dinero para atender llamamientos de emergencia. Los 

trabajadores despedidos han protestado de manera 

enérgica por las pésimas perspectivas laborales que hay 

en Gaza, donde el desempleo se ha elevado al 50 %. 

Aunque el orador está en profundo desacuerdo con los 

métodos de protesta, que han degenerado en violencia y 

amenazas contra los funcionarios del Organismo, 

comprende la presión que soportan las familias del 

personal local del Organismo; como garantes de los 

préstamos de muchas otras personas de su comunidad, 

perder la capacidad de percibir ingresos comporta el 

riesgo de encarcelamiento por impago de los préstamos. 

La retirada de 9 trabajadores internacionales, de un total 

de 12.500 trabajadores, no supone una retirada de los 

servicios que presta el OOPS, sino que ha sido un 

mensaje estratégico para transmitir a las autoridades de 

facto de Hamás el desagrado del Organismo por la 

renuencia o incapacidad de Hamás para ofrecer un grado 

adecuado de seguridad. Ese mensaje ha dado lugar a 

cambios y, por tanto, ha surtido el efecto deseado. 

39. Aunque el orador tendrá que comprobar la 

cuestión planteada por el representante de la República 

Árabe Siria, recuerda que el OOPS reconoce con 

frecuencia el papel desempeñado históricamente por ese 

país en cuanto a acoger y apoyar a los refugiados de 

Palestina. Antes de la guerra, el Organismo utilizaba 100 

edificios escolares de Siria para atender a los 66.000 

alumnos inscritos en su sistema educativo. En efecto, 

alrededor de la mitad de esos edificios han sufrido 

daños, han sido arrasados o son inaccesibles a causa del 

conflicto, y el Organismo ha llegado a un acuerdo con 

el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de 

Educación de la República Árabe Siria para poner los 

edificios de escuelas públicas a disposición de los 

alumnos refugiados de Palestina en turno de tarde. El 

Organismo ha agradecido lo anterior en informes y otros 

documentos y está dispuesto a ofrecer más aclaraciones 

si fuera necesario.  

40. La rehabilitación de las escuelas y clínicas del 

OOPS y otras condiciones favorables han permitido a 

refugiados de Palestina volver a algunas zonas del país. 

Además, actualmente el Organismo mantiene 

conversaciones con el Gobierno sirio respecto de la 

situación del campamento de refugiados de Yarmuk 

después de una primera misión de evaluación y está 

examinando la posibilidad de rehabilitar las 

instalaciones del Organismo en ese lugar y en otros 

campamentos, si las condiciones lo permiten. 
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Declaración del Relator del Grupo de Trabajo sobre la 

Financiación del Organismo de Obras Públicas y 

Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 

Palestina en el Cercano Oriente 
 

41. El Sr. Halvorsen (Noruega), que presenta el 

informe del Grupo de Trabajo (A/73/349), dice que el 

OOPS está afrontando un déficit financiero sin 

precedentes que hace peligrar el desarrollo humano de 

los refugiados de Palestina y la estabilidad de la región. 

El Grupo de Trabajo siente gran preocupación por la 

decisión de algunos Estados Miembros de retirar su 

apoyo al Organismo. Pese a las medidas adoptadas para 

mejorar la eficacia en función de los costos de los 

programas del OOPS, y pese a las contribuciones 

adicionales que han realizado varios donantes, tanto 

tradicionales como no tradicionales, en la actualidad el 

presupuesto por programas presenta un déficit de 64 

millones de dólares. La Asamblea General y la 

comunidad internacional tienen la responsabilidad de 

garantizar que el Organismo pueda cumplir su mandato 

y mantener sus servicios a un nivel aceptable.  

42. El Grupo de Trabajo insta a todos los Gobiernos a 

que aumenten sus contribuciones al Organismo, en 

especial a su presupuesto por programas, y las 

mantengan durante varios años. Las contribuciones 

deberían reflejar un reparto adecuado de la carga y la 

responsabilidad internacional y las contribuciones 

anunciadas se deben desembolsar con rapidez, 

correspondiéndose con las necesidades crecientes de los 

refugiados de Palestina, y deben tener en cuenta los 

efectos de la inflación y otros factores determinantes de 

los costos.  

43. Tras hacer notar las recomendaciones contenidas 

en el informe del Secretario General sobre las 

operaciones del OOPS (A/71/849) y todas las 

resoluciones relativas a la financiación del OOPS al 

objeto de subsanar los déficits presupuestarios 

recurrentes y apoyar su labor vital, el Grupo de Trabajo 

encomia al OOPS por sus esfuerzos encaminados a 

mejorar su eficiencia, manteniendo a la vez la calidad de 

los servicios para los refugiados de Palestina. El Grupo 

de Trabajo invita a todos los Estados Miembros a tomar 

en consideración esas recomendaciones cuando evalúen 

la posibilidad de financiar el OOPS en 2018 y en años 

posteriores. El Organismo ha realizado progresos en 

cuanto a contener sus costos y el Grupo de Trabajo 

alienta a los Estados Miembros a acompañar esas 

medidas con una financiación adecuada para el OOPS, 

que continúa prestando servicios a más de 5 millones de 

refugiados de Palestina en el Oriente Medio.  

 

Debate general 
 

44. La Sra. Abdelhady-Nasser (Observadora del 

Estado de Palestina) dice que la delegación del Estado 

de Palestina está profundamente agradecida por el 

indispensable apoyo político y financiero proporcionado 

por la comunidad internacional por medio del OOPS, 

con el que se reconoce la difícil situación y las 

necesidades de los refugiados de Palestina. Puesto que 

sigue sin encontrarse una solución justa a la Cuestión de 

Palestina, la cooperación y el apoyo de los países de 

acogida, los países donantes y las organizaciones, así 

como la labor de todo el personal del OOPS, tienen un 

valor inestimable para cumplir su mandato de proteger 

y asistir a los refugiados de Palestina.  

45. El personal del OOPS, considerado 

mayoritariamente un modelo eficaz de asistencia 

humanitaria para el desarrollo, se compone sobre todo 

de refugiados que atienden a su comunidad con entrega 

y resiliencia, pese a las difíciles condiciones y a los 

apuros personales, que se han multiplicado con el déficit 

financiero sin precedentes. La crisis afrontada por el 

OOPS ha puesto en peligro sus servicios esenciales, lo 

que ha causado una angustia generalizada entre la 

población de refugiados, y esta crisis se ha agravado 

enormemente con la decisión punitiva de los Estados 

Unidos de América de suprimir la financiación y socavar 

la credibilidad del OOPS y los derechos de los 

refugiados de Palestina. Aunque el OOPS sigue 

afrontando carencias de financiación, la delegación del 

Estado de Palestina se siente alentada por el apoyo 

proporcionado al OOPS y a los refugiados de Palestina, 

que está en consonancia con los principios y 

obligaciones humanitarios, el derecho internacional y 

las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.  

46. La delegación del Estado de Palestina rechaza la 

retórica infundada que pretende redefinir a los 

refugiados de Palestina en un intento de desposeerlos de 

su condición y sus derechos. Como han aclarado las 

Naciones Unidas, en virtud del derecho internacional y 

del principio de la unidad familiar, los hijos de los 

refugiados y sus descendientes se consideran refugiados 

hasta que se alcance una solución duradera. Por 

consiguiente, la condición y los derechos de los 

refugiados de Palestina deben respetarse en consonancia 

con las resoluciones y los convenios internacionales 

pertinentes y con la Declaración de Nueva York para los 

Refugiados y los Migrantes. El derecho al regreso se 

debe abordar con seriedad y desde una perspectiva 

humana en el contexto de una solución justa y duradera, 

pues no es una reivindicación sino un derecho individual 

y colectivo que ampara a todos los refugiados, tal y 

como se afirma en la resolución 194 (III) de la Asamblea 

General y se reitera en numerosas resoluciones 

https://undocs.org/sp/A/73/349
https://undocs.org/sp/A/71/849
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posteriores. Ese derecho no se puede anular 

simplemente para dar cabida a los argumentos y los 

planes de Israel para asegurar una mayoría judía.  

47. Se debe denunciar todo intento de desacreditar al 

OOPS y deslegitimar a los refugiados de Palestina. 

Lejos de perpetuar el problema de los refugiados, como 

se ha afirmado de manera ofensiva, el OOPS ha ayudado 

a mitigar los efectos de una tragedia humana tanto para 

los refugiados de Palestina como para los países de 

acogida. Pese a las extraordinarias dificultades, el 

OOPS ha velado por el bienestar de los refugiados de 

varias generaciones y ha impedido que la crisis tenga 

efectos indirectos aún mayores. El OOPS ha 

proporcionado una asistencia humanitaria y para el 

desarrollo ejemplar, por ejemplo mediante su programa 

educativo y su promoción de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, de manera que ha contribuido tangiblemente 

a la estabilidad regional.  

48. La delegación del Estado de Palestina agradece 

que se hayan celebrado varias reuniones de alto nivel 

para hacer frente al déficit financiero y evitar los riesgos 

que comporta para las operaciones del OOPS, lo que 

refleja la firme determinación de poner remedio a la 

crisis y transmite a los refugiados un mensaje crucial de 

solidaridad. La delegación también siente profundo 

agradecimiento por la generosidad de los donantes 

tradicionales y nuevos y de los asociados árabes, pues 

muchos de ellos han adelantado y aumentado 

notablemente sus contribuciones en este año, ayudando 

así a asegurar la continuidad de los programas 

fundamentales del OOPS.  

49. Los refugiados continúan sufriendo el 

desplazamiento forzado y el desposeimiento cuando 

Israel les niega sus derechos una y otra vez. Millones de 

familias de refugiados padecen inseguridad y 

privaciones de manera generalizada en forma de 

conflictos, pobreza, desempleo y declive 

socioeconómico. La consecuente pérdida de toda 

esperanza se ha intensificado por la falta de un horizonte 

político y de oportunidades, y esto es singularmente 

dañino para los jóvenes, pues los hace más vulnerables 

al radicalismo. La posible interrupción o suspensión de 

los servicios del OOPS agravaría notablemente la difícil 

situación en que viven y desestabilizaría la frágil 

situación sobre el terreno. Las medidas de reducción de 

costos adoptadas por el OOPS y la supresión de la 

financiación por los Estados Unidos de América han 

avivado el miedo de los refugiados a ser abandonados 

por la comunidad internacional.  

50. La inquietud entre los refugiados es especialmente 

aguda en el Territorio Palestino Ocupado, a causa de la 

intensidad de la ocupación ilegal y de las violaciones de 

los derechos humanos que comete Israel y que son 

singularmente graves en Gaza. El OOPS sigue siendo un 

sustento vital para las familias de refugiados de toda la 

región, incluidos los refugiados de Palestina que se 

encuentran en la República Árabe Siria y el Líbano, y 

de manera especial la comunidad beduina. La asistencia 

humanitaria y de emergencia esencial que proporciona 

el OOPS debe mantenerse hasta que se alcance una 

solución justa que devuelva a los refugiados los 

derechos, la dignidad, la seguridad y la prosperidad que 

se les niegan desde hace tanto tiempo. 

51. Palestina exhorta a la comunidad internacional a 

que apoye con firmeza los derechos de los refugiados y 

el mandato del OOPS, e insta a que se respalden las 

resoluciones que se están examinando en la Comisión. 

Es fundamental hacer frente al déficit financiero 

recurrente y obtener una financiación suficiente y 

previsible. La delegación del Estado de Palestina 

propugna que se incrementen y mantengan las 

contribuciones voluntarias y el apoyo a los esfuerzos del 

OOPS por ampliar y diversificar su base de donantes. 

Además, debe haber colaboración para poner en 

funcionamiento el fondo fiduciario del Banco Mundial 

y para que la Organización de Cooperación Islámica 

establezca un fondo habiz. Se deben redoblar los 

esfuerzos para poner fin a la grave injusticia y se debe 

activar la voluntad política y moral de exigir cuentas a 

Israel por sus crímenes y de impulsar una solución justa 

y duradera a la Cuestión de Palestina.  

52. El Sr. Moncada (República Bolivariana de 

Venezuela), que habla en nombre del Movimiento de los 

Países No Alineados, dice que el Movimiento respalda 

firmemente al OOPS y su mandato y encomia la valiosa 

asistencia que el Organismo brinda a los refugiados de 

Palestina y la valentía y dedicación de su personal en 

situaciones adversas. El apoyo firme de la comunidad 

internacional es esencial para garantizar la continuidad 

de los servicios, en especial en vista de las recurrentes 

carencias financieras. La crisis de financiación 

resultante de la decisión punitiva e injustificada de los 

Estados Unidos de América de poner fin a sus 

contribuciones es lamentable. No solo afecta a los más 

vulnerables del pueblo palestino y al suministro de 

asistencia humanitaria; también amenaza la estabilidad 

de la región. El anuncio de las autoridades israelíes 

respecto del cierre de las oficinas del OOPS en Jerusalén 

Oriental Ocupada es preocupante, y la delegación de 

Venezuela hace un llamado a que se respete la Carta de 

las Naciones Unidas y los privilegios e inmunidades de 

la Organización.  

53. La actual ocupación israelí constituye una diaria, 

constante y grave crisis de protección que ocasiona 

amenazas existenciales para los refugiados y los sume 

cada vez más en la pobreza y la desesperación. Una serie 
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de crisis en la región, entre las que se incluye el 

conflicto en la República Árabe Siria, ha intensificado 

la necesidad de asistencia humanitaria y ha hecho que 

miles de refugiados huyan a otros países. El Movimiento 

expresa su profunda preocupación por los 

acontecimientos ocurridos recientemente en el 

Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén 

Oriental, en particular el aumento sin precedente de los 

desplazamientos forzados, la violencia generalizada por 

parte de los colonos, la demolición cada vez más 

frecuente de hogares y bienes económicos, con el fin de 

expandir su ilegal campaña de asentamientos y 

consolidar su ocupación de las tierras palestinas. Las 

restricciones de circulación y acceso que enfrentan los 

refugiados de Palestina y el personal del OOPS también 

son muy alarmantes y continúan deteriorando las 

condiciones de vida y el bienestar de los refugiados de 

Palestina.  

54. El bloqueo ilegal e inhumano de la Franja de Gaza 

impuesto por Israel, la Potencia Ocupante, sigue 

infligiendo un daño incalculable a la región y al pueblo 

palestino al obstruir el paso de ayuda humanitaria y de 

suministros básicos, lo cual impide la recuperación 

económica y social y profundiza la dependencia del 

OOPS, sin cuya ayuda no es posible hacer frente a la 

pobreza y la inseguridad alimentaria que afectan 

actualmente a más del 80 % de la población de Gaza. La 

delegación de Venezuela insta a Israel a que cumpla con 

sus obligaciones establecidas en virtud del derecho 

internacional humanitario y de las resoluciones de las 

Naciones Unidas para permitir al OOPS cumplir con sus 

obligaciones libremente, sin impedimentos ni costos 

adicionales.  

55. El Movimiento continúa profundamente 

preocupado por las recurrentes carencias financieras del 

OOPS y lamenta la incapacidad de la Asamblea General 

para dar seguimiento a las recomendaciones formuladas 

por el Secretario General en su informe sobre las 

operaciones del OOPS (A/71/849) para asegurarse de 

que su financiación sea suficiente, previsible y 

sostenida. El Movimiento espera que los Estados 

Miembros continúen apoyando las disposiciones 

incluidas en el proyecto de resolución sobre las 

operaciones del OOPS (A/C.4/72/L.19). 

56. El Sr. Bin Momen (Bangladesh), que habla en 

nombre de la Organización de Cooperación Islámica 

(OCI), declara que la delegación de Bangladesh 

agradece la labor del personal del OOPS para cumplir el 

mandato de ese Organismo y reafirma la necesidad de 

mantener el compromiso moral, político y legal respecto 

de los derechos de los refugiados de Palestina y de la 

mitigación de su sufrimiento, hasta tanto se logre una 

solución justa. 

57. La crisis financiera sin precedentes puede hacer 

que empeore el sufrimiento de los refugiados de 

Palestina y se agrava drásticamente con la decisión de 

los Estados Unidos de América de detener sus 

contribuciones, lo que pone en peligro programas 

esenciales sociales, de educación, sanidad, socorro y 

emergencia en todas las zonas, incluida la Franja de 

Gaza, donde la situación es desesperada. Por 

consiguiente, la presente sesión es oportuna y debe 

servir para transmitir un mensaje de esperanza y 

compromiso político colectivo de defender los derechos 

de los refugiados de Palestina. 

58. A fin de aliviar el sufrimiento de los refugiados, 

todos los agentes internacionales deben trabajar de 

manera colectiva para cubrir las necesidades de 

financiación del OOPS. En consecuencia, la OCI está 

cooperando con el Banco Islámico de Desarrollo para 

establecer un fondo habiz con miras a recabar más 

recursos para el OOPS. La OCI reafirma su apoyo 

inquebrantable a que el pueblo palestino ejerza su 

derecho de retorno y pide a la comunidad internacional 

que asuma su responsabilidad de encontrar una solución 

política que sea justa y duradera.   

59. El Sr. Chatzisavas (Observador de la Unión 

Europea), que habla también en nombre de Albania, 

Montenegro, Serbia y la ex República Yugoslava de 

Macedonia; y de Bosnia y Herzegovina, país del Proceso 

de Estabilización y Asociación, dice que impedir las 

actividades humanitarias del OOPS puede provocar 

inestabilidad en todo el Oriente Medio, lo que favorece 

los intereses de los extremistas. Por ello la Unión 

Europea es el mayor contribuyente al presupuesto del 

OOPS y continuará su apoyo firme, fiable y previsible. 

Además, ha sido uno de los primeros en responder a la 

petición de fondos adicionales durante la actual crisis 

financiera. La Comisión Europea ha incrementado los 

fondos que otorga al OOPS en 40 millones de dólares, 

de manera que su contribución total durante el año en 

curso se eleva a 146 millones de dólares. Todos los 

asociados deberían realizar contribuciones plurianuales 

al OOPS.  

60. Apoyar plenamente el cumplimiento del mandato 

del OOPS es fundamental para proteger y asistir a los 

refugiados de Palestina y velar por la transparencia y la 

rendición de cuentas en sus programas. La labor 

realizada por el OOPS para contrarrestar el déficit y 

mitigar sus efectos es digna de encomio. A fin de hacer 

frente a las dificultades aún mayores del próximo año, 

el OOPS y sus donantes deberán redoblar sus esfuerzos 

para lograr la estabilidad financiera sin perder su 

enfoque en el mandato. La comunidad internacional 

debe apoyar la labor del Organismo hasta que se alcance 

una solución justa, imparcial, convenida y realista.  

https://undocs.org/sp/A/71/849
https://undocs.org/sp/A/C.4/72/L.19
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61. La Sra. Jáquez Huacuja (México) dice que el 

trabajo del OOPS continuará siendo indispensable 

mientras el estatus final de los refugiados de Palestina 

no sea resuelto. El aumento sostenido del número de 

refugiados ha derivado en la inestabilidad en la región, 

con las consiguientes consecuencias graves para la 

situación económica y social y humanitaria de la 

población civil, y que afecta especialmente a mujeres y 

niños. Las operaciones del Organismo tienen un papel 

crucial que contribuye a la estabilidad en la región así 

como a la implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. 

62. La actual crisis de financiación del Organismo 

pone en riesgo a la población civil y tiene un carácter 

diferente al de retos enfrentados en el pasado. Por ello, 

México ha contribuido con 500.000 dólares al OOPS en 

2018 para sumarse a los esfuerzos del Organismo y de 

la comunidad internacional para dar continuidad a las 

labores de asistencia humanitaria, en beneficio de la 

población palestina más vulnerable, y con ello 

contribuir a la estabilidad en la región. La delicada 

situación en el Oriente Medio requiere de sumar 

voluntades políticas a fin de avanzar hacia la 

estabilización, la reconstrucción y la paz sostenible.  

63. México reitera su compromiso de colaboración 

con la comunidad internacional en la búsqueda de una 

solución integral al conflicto que reconozca los 

derechos de ambas partes y permita una coexistencia 

pacífica dentro de fronteras seguras y reconocidas 

internacionalmente, de conformidad con las 

resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.  

64. El Sr. Peñaranda (Filipinas) dice que la labor 

realizada por el OOPS de proporcionar servicios 

esenciales y apoyar al pueblo palestino es encomiable. 

Por ello, la delegación de Filipinas contribuirá con 

10.000 dólares al presupuesto por programas del 

Organismo para 2018.  

65. El Sr. Srivihok (Tailandia) dice que la labor del 

OOPS sigue siendo indispensable en vista de las 

dificultades que afronta el pueblo palestino. El carácter 

imprevisible de la financiación es motivo de grave 

preocupación y afecta a los programas del Organismo y, 

lo que es más importante, a la vida de los refugiados de 

Palestina.  

66. Tailandia viene realizando contribuciones 

financieras al OOPS continuamente desde 1978 y 

respondió al llamamiento a proporcionar ayuda a los 

afectados por el devastador conflicto ocurrido en la 

Franja de Gaza en 2014. Tailandia seguirá cumpliendo 

su compromiso de realizar contribuciones importantes 

al Organismo durante el período 2017-2021 con la 

esperanza de ayudar a mejorar la previsibilidad de la 

financiación.  

67. Para que la financiación sea sostenible, la 

delegación de Tailandia alienta al OOPS a que siga 

diversificando su base de donantes y exhorta a los 

Estados Miembros a que mantengan su apoyo al 

Organismo. Además, Tailandia respalda el programa de 

reformas del Organismo destinadas a fortalecer su 

capacidad de gestión. Tailandia continuará la asistencia 

humanitaria para mitigar las adversidades que afrontan 

los refugiados de Palestina. La solución de la crisis 

radica en eliminar el conflicto en sí.  

68. El Sr. Rivero Rosario (Cuba) dice que, a pesar del 

déficit operacional que enfrenta el OOPS y del recorte y 

posterior cese de aportes de su mayor contribuyente, el 

Organismo ha podido seguir cumpliendo su mandato. El 

Gobierno de Cuba encomia el trabajo llevado a cabo por 

el personal del OOPS en condiciones extremas, en un 

ambiente con disparos con balas reales y bombardeos, y 

reconoce a los Gobiernos de los países de acogida y 

donantes, incluidos los Estados del Golfo, que han 

prometido 150 millones de dólares, una cifra sin 

precedentes. Gracias a su apoyo y a la valerosa labor del 

Secretario General con el fin de movilizar una rápida 

respuesta mundial, el OOPS ha podido mantener sus 

operaciones. Es lamentable que el mayor contribuyente 

del OOPS intente asfixiar su labor humanitaria 

esgrimiendo alegatos ridículos y sin sustento. Se intenta 

llevar a cabo una campaña de tergiversaciones sobre la 

forma en que los refugiados de Palestina deben ser 

redefinidos, registrados y contabilizados y, bajo el 

chantaje, doblegar al pueblo palestino, que ha 

demostrado a lo largo de más de 50 años de ocupación 

israelí su profundo patriotismo y convicción en la 

justeza de su causa. Los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas deben mostrar voluntad política a fin 

de garantizar una financiación suficiente, previsible y 

sostenida para el OOPS durante la duración de su 

mandato. En la coyuntura actual del Oriente Medio, la 

situación financiera del OOPS solo provocará un 

aumento de la violencia, la marginación, el 

desplazamiento y la pobreza. 

69. Cuba continuará apoyando una solución de dos 

Estados amplia, justa y duradera al conflicto palestino-

israelí que permita a los palestinos el derecho a la 

autodeterminación y a disponer de un Estado libre, 

independiente y soberano, con su capital en Jerusalén 

Oriental y con las fronteras previas a 1967, así como el 

derecho al retorno de los refugiados. 

70. El Sr. Al-Maawda (Qatar) dice que el OOPS tiene 

una importancia fundamental para millones de 

refugiados de Palestina mientras siguen a la espera de 

una solución justa, duradera y amplia de la Cuestión de 
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Palestina que incluya el derecho de retorno de los 

refugiados, en consonancia con el derecho internacional 

y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. 

Actualmente, más de cinco millones de refugiados de 

Palestina dependen de los servicios sociales, sanitarios, 

educativos y de asistencia alimentaria del OOPS.  

71. El OOPS padece una insuficiencia crónica de 

financiación que se ha agravado hasta el punto de que 

sus operaciones y servicios básicos están en peligro. Por 

tanto, es de suma importancia lograr una financiación 

sostenible para el OOPS y mejorar su eficiencia y su 

utilización de los recursos de que dispone. Qatar ha 

aumentado sus donaciones al presupuesto por 

programas del Organismo, sobre todo en las esferas de 

la educación y de la construcción y rehabilitación de 

centros educativos, lo que ha permitido que estos 

abrieran sus puertas a tiempo para el inicio del curso 

académico de 2018. Además, Qatar anunció una 

donación de 50 millones de dólares en la conferencia 

ministerial extraordinaria de 2018 celebrada en Roma. 

Siendo uno de los Estados que más asistencia 

humanitaria proporciona al pueblo palestino, Qatar 

prometió 1.000 millones de dólares en la Conferencia 

Internacional de El Cairo sobre Palestina y la 

Reconstrucción de Gaza, lo que ya ha hecho posible la 

finalización de proyectos de vivienda, infraestructura e 

instalaciones públicas en la Franja de Gaza. Asimismo, 

por indicación del Jeque Tamim bin Hamad Al-Thani, 

Emir de Qatar, el país ha proporcionado 150 millones de 

dólares en asistencia humanitaria urgente y también 

combustible para el suministro de electricidad. La 

asistencia humanitaria qatarí obedece al deseo del país 

de promover la estabilidad necesaria para alcanzar una 

paz sostenible. Qatar continuará su asistencia al pueblo 

palestino, su apoyo a sus derechos inalienables y su 

respaldo al OOPS y su mandato. 

72. El Sr. Tshabalala (Sudáfrica), que alaba la 

fundamental asistencia humanitaria y para el desarrollo 

que el OOPS proporciona a alrededor de cinco millones 

de refugiados en circunstancias extremadamente 

difíciles, dice que los nuevos recortes en la financiación 

del Organismo suscitan una gran inquietud, pues 

amenazan de muerte a un gran número de personas 

vulnerables, mujeres y niños incluidos, y menoscaban 

los progresos realizados hacia un acuerdo de paz y la 

resolución del conflicto.  

73. Todos los Estados Miembros deben seguir 

cumpliendo su compromiso de apoyar la buena labor del 

OOPS, que ha creado las condiciones necesarias para la 

libre determinación del pueblo palestino. Sudáfrica es 

desde hace tiempo un defensor declarado de una 

solución biestatal del conflicto israelo-palestino, 

solución que sigue respaldando. Una eventual solución 

permitiría que los beneficiarios dependiesen menos del 

apoyo humanitario, y las contribuciones al OOPS 

representan una inversión en el futuro del pueblo 

palestino y en la estabilidad de la región y del mundo.  

74. El Sr. Al-Mouallimi (Arabia Saudita) dice que, 

trascurridos en torno a 70 años desde el establecimiento 

del OOPS, después de la Nakba y de que los israelíes 

expulsaran a los palestinos de sus hogares y de su tierra, 

alrededor de 5,4 millones de refugiados están privados 

de la capacidad de llevar una vida digna en su patria y 

están obligados a vivir con la esperanza de regresar. El 

sufrimiento de los palestinos se sigue agravando a 

medida que se deteriora la situación en los Territorios 

Ocupados, con el sitio ilegal y constante de Gaza y la 

construcción continua de asentamientos ilegales en la 

Ribera Occidental, que prácticamente acaban con la más 

mínima esperanza de una solución biestatal. Entretanto, 

el Gobierno de Israel sigue oponiéndose con obstinación 

a la Iniciativa de Paz Árabe, que propone una solución 

justa y amplia al conflicto árabe-israelí consistente en 

establecer un Estado de Palestina independiente con 

capital en Jerusalén Oriental y hallar una solución justa 

a la cuestión de los refugiados de Palestina.  

75. La Arabia Saudita considera que la Cuestión de 

Palestina es su máxima prioridad, según declaró el Rey 

Salman bin Abdulaziz en la Cumbre de la Liga de los 

Estados Árabes de 2018, celebrada en Dhahran. Desde 

2000, el Reino ha aportado al OOPS aproximadamente 

1.000 millones de dólares y ha realizado otras 

contribuciones al habiz islámico de Jerusalén, al Fondo 

Alquds y al Comité Nacional de Socorro al Pueblo 

Palestino, así como a proyectos en materia de vivienda, 

medicina, educación, seguridad alimentaria, atención a 

huérfanos y heridos, infraestructura y construcción. 

Asimismo, el Centro Rey Salman de Socorro y Acción 

Humanitaria ha llevado a cabo numerosos proyectos y 

proporcionado a los refugiados de Palestina otros tipos 

de asistencia humanitaria. 

76. La Arabia Saudita seguirá apoyando a los 

refugiados de Palestina y hará todo lo posible para 

encontrar soluciones sostenibles a las dificultades 

financieras del OOPS, puesto que este Organismo 

representa la primera línea de defensa contra la 

propagación de ideologías extremistas. Los Estados y 

las instituciones financieras contribuyentes deben 

redoblar sus contribuciones para que el Organismo 

pueda financiar sus programas y servicios, más 

necesarios que nunca dadas las continuas agresiones 

israelíes, el aumento del número de refugiados y los 

déficits de financiación. Las Naciones Unidas deben 

permitir al OOPS que utilice de manera óptima su 

presupuesto anual, sus presupuestos por programas y 

otras fuentes de financiación disponibles.  
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77. El Gobierno de la Arabia Saudita respalda los 

esfuerzos encaminados a abordar las causas 

fundamentales de la crisis de refugiados poniendo fin a 

la ocupación israelí de Palestina y otros territorios 

árabes, recuperando las fronteras anteriores a 1967, 

trabajando por la aplicación de una solución biestatal y 

concediendo al pueblo palestino un estado 

independiente con capital en Jerusalén Oriental. El 

derecho de retorno no es ninguna ilusión, sino una 

obligación internacional, y no apoyar ese derecho es un 

descrédito de la comunidad internacional. 

78. El Sr. Bachman (Israel) dice que, aunque Israel ha 

cooperado con el OOPS para proporcionar servicios 

humanitarios cruciales al pueblo palestino, la 

comunidad internacional debe buscar gradualmente 

apoyo en otros conductos internacionales. Pese a la 

labor humanitaria y para el desarrollo realizada por el 

Organismo y a su probada capacidad operacional, Israel 

está en desacuerdo con que el Organismo politice su 

definición de los refugiados; con la decisión de las 

Naciones Unidas de fundir con el ACNUR todo 

organismo relacionado con los refugiados excepto el 

OOPS; y con su postura maximalista, que incluye 

mantener viva la exigencia de los palestinos del llamado 

“regreso” al Estado de Israel. 

79. A diferencia de los refugiados del ACNUR, los 

refugiados del OOPS cuentan con una condición 

especial que se transmite automáticamente a las 

generaciones posteriores. Con los años, esa insólita 

condición ha tenido un influjo directo y sesgado en el 

conflicto al perpetuar y agravar el problema de los 

refugiados de Palestina, pues ha hecho que los 

aproximadamente 750.000 refugiados de Palestina de 

1948 se hayan convertido en más de 5 millones. 

Además, la población de los refugiados de Palestina es 

única en el mundo por cuanto tiene asignada una 

organización exclusiva de las Naciones Unidas, pese a 

que la inmensa mayoría de los beneficiarios del OOPS 

ni siquiera cumplen los requisitos para considerarse 

refugiados con arreglo al derecho internacional. Esos 

refugiados pueden obtener la nacionalidad de otros 

países y conservar su condición de refugiados, como es 

el caso de los 2,2 millones de beneficiarios que son 

ciudadanos de Jordania. Además, los 2,1 millones de 

palestinos que viven en la Ribera Occidental y Gaza 

están considerados refugiados pese a que nunca han 

cruzado ninguna frontera internacional. En todos los 

demás casos, para que las Naciones Unidas consideren 

refugiada a una persona, esta debe haberse visto 

obligada a abandonar un país y cruzar una frontera 

internacional. Con el paso del tiempo, el número 

creciente de beneficiarios ejercerá sobre el OOPS 

presiones presupuestarias cada vez mayores y provocará 

su quiebra. 

80. El origen del trato especial que se da a los 

beneficiarios del OOPS se remonta al rechazo árabe de 

Israel y al deseo de mantener activo el problema de los 

refugiados de Palestina como afrenta contra las 

Naciones Unidas y arma arrojadiza contra Israel. Al no 

resolverse la crisis de los refugiados de Palestina en 

1949, se mantiene viva la esperanza del llamado 

“regreso” —de una población que en 2018 cuenta varios 

millones de refugiados— a unos hogares que ya no 

existen o en los que nunca han vivido, para eliminar así 

al Estado de Israel por peso demográfico. Al aferrarse a 

la reivindicación del regreso, los palestinos se niegan a 

aceptar el derecho de los judíos a la libre determinación. 

En último término, el apoyo a la solución biestatal y el 

apoyo a la reivindicación del regreso son mutuamente 

excluyentes. 

81. Israel sigue deseando que se solucione el conflicto 

y, con ese propósito, se debe clausurar el mandato del 

OOPS y reorganizar gradualmente sus servicios. Los 

verdaderos refugiados de Palestina deben recibir un 

trato que no sea en absoluto diferente al de las demás 

poblaciones de refugiados y una asistencia humanitaria 

totalmente apolítica. 

82. El Sr. Gertze (Namibia) dice que el OOPS ha sido 

un elemento estabilizador de la región al proporcionar a 

las comunidades palestinas asistencia humanitaria y 

para el desarrollo esencial y básica. En 2017, el OOPS 

proporcionó en la Ribera Occidental servicios 

educativos a decenas de miles de niños, así como 

asistencia sanitaria, raciones alimentarias y préstamos 

de microfinanciación. En la Franja de Gaza, sometida a 

bloqueo por Israel, el OOPS es una fuente vital de 

sustento para cientos de miles de alumnos y receptores 

de la asistencia sanitaria y alimentaria. 

83. Los 5,3 millones de refugiados de Palestina que 

existen en 2018 representan el 25 % del total de 

refugiados a escala mundial. Su número va en aumento 

y ello hace más necesaria la asistencia del OOPS, lo que 

aumenta consecuentemente la carga financiera para el 

Organismo. Por tanto, la reciente decisión del Gobierno 

de los Estados Unidos de América de suprimir la 

financiación de 300 millones de dólares del OOPS es 

una cuestión muy preocupante que repercute de forma 

inmediata en la labor y los servicios del Organismo. 

Aunque otros Estados Miembros han realizado 

generosas contribuciones para paliar el déficit, la falta 

de financiación estable y previsible para el Organismo 

es dañina para sus actividades. Al mismo tiempo, la  

delegación de Namibia reconoce las importantes 

reformas del OOPS y el compromiso de sus directivos 

de operar con transparencia y rendición de cuentas. 

Namibia encomia también su mejora en la contención de 

costos y el incremento mínimo de su presupuesto pese a 
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la presión inflacionista y al drástico aumento de la 

demanda. 

84. La continuidad del OOPS está supeditada al 

conflicto que aún persiste. Por tanto, Israel debe actuar 

con respeto y poner fin a las actividades ilegales de 

asentamiento en los Territorios Ocupados, lo que 

incluye detener la destrucción de viviendas e 

infraestructuras palestinas; todas las partes deben 

retomar las negociaciones para lograr que el pueblo 

palestino pueda ejercer su derecho inalienable a la libre 

determinación y a la independencia en un Estado de 

Palestina independiente cuya capital sea Jerusalén 

Oriental. 

 

Declaraciones formuladas en ejercicio del derecho de 

respuesta 
 

85. El Sr. Bachman (Israel), en referencia al llamado 

derecho de retorno amparado en la resolución 194 (III) 

de la Asamblea General, declara que esa resolución no 

es jurídicamente vinculante, no otorga a los refugiados 

de Palestina un derecho de retorno que sea único en el 

mundo y, de hecho, en su momento fue rechazada por 

las delegaciones árabes porque no otorgaba tal derecho 

a los refugiados de Palestina y porque implicaba el 

reconocimiento del Estado de Israel. La nueva 

interpretación desde el lado árabe de que esa resolución 

en realidad sí que otorga un derecho de retorno 

exclusivo, único, superior e innegociable es subjetiva e 

inválida. La causa fundamental del problema de los 

refugiados de Palestina y la razón de su continuidad 

radican en la negativa de los palestinos a reconocer la 

soberanía judía sobre ninguna parte del territorio. 

Mientras que los judíos sí que aceptaron el Plan de 

Partición de Palestina de 1947, los árabes lo rechazaron 

y emprendieron una guerra para borrar Israel de la faz 

de la Tierra. Sin embargo, cuando los árabes perdieron 

la guerra contra el diminuto Israel, poblado en aquel 

momento mayoritariamente por supervivientes del 

Holocausto, se encontraron ante un problema de 

refugiados con el que no contaban. Si los palestinos 

hubieran aceptado el Plan de Partición desde el 

principio, existirían un Estado israelí y un Estado 

palestino colindantes y en paz y no habría conflicto 

israelo-palestino. La guerra fue devastadora para Israel, 

que perdió el 1 % de su población, y muchas de las 

víctimas habían sido liberadas poco antes de los 

campamentos de exterminio nazis. Si no fuera por esa 

guerra, ni un solo palestino se habría convertido en 

refugiado, pero, siguiendo una política de rechazo, los 

dirigentes palestinos han desistido de todo intento de 

negociación y han amenazado con no participar en un 

plan de paz que aún no han visto siquiera.  

86. El OOPS ha agravado el problema al permitir que 

la condición de refugiado se transmita entre 

generaciones. Esa política ha llevado a que en 2018 

existan 5 millones de los llamados refugiados de 

Palestina, pese a que la mayoría de ellos nunca han 

estado en la tierra que reivindican como propia, o no se 

marcharon nunca de esa tierra, o bien tienen 

nacionalidad de otros Estados. Ninguna otra población 

de refugiados disfruta de privilegios similares. Con 

arreglo al mandato actual del OOPS, el número de los 

llamados refugiados de Palestina no hará sino aumentar 

y la perspectiva de la paz se alejará cada vez más. 

Aunque es cierto que el OOPS proporciona servicios 

humanitarios esenciales, su crisis presupuestaria se 

prolongará sin fin, con independencia de la calidad de 

su gestión, ya que con arreglo a su mandato debe atender 

a un número de refugiados en constante aumento. A 

diferencia del ACNUR, el OOPS no ha reasentado ni a 

un solo refugiado y deja que el problema aumente sin 

cesar. El mundo debe abordar esta situación de sin 

tapujos y poner los cimientos de la paz entre los dos 

pueblos. 

87. Respecto de la Franja de Gaza, mientras la 

organización terrorista Hamás amenace de manera 

directa a ciudadanos israelíes, el Gobierno de Israel 

adoptará todas las medidas necesarias para defenderlos. 

Israel es partidaria en principio de la entrada de 

mercancías en Gaza, pero, desde el golpe de estado 

perpetrado por Hamás en 2007, Israel ha sido blanco 

constante del terror, a pesar de que en 2005 se retiró de 

manera unilateral y dejó Gaza libre para que se 

transformara en algo mejor. Sin embargo, Hamás excavó 

un entramado de túneles con fines terroristas y 

construyó miles de cohetes para lanzarlos contra Israel 

y, en último término, destruir el país. Las restricciones a 

la entrada de mercancías en Gaza son medidas 

necesarias para poner coto al peligro que supone Hamás, 

medidas que adoptaría cualquier otro Estado sometido a 

una amenaza similar. 

88. La Sra. Abdelhady-Nasser (Observadora del 

Estado de Palestina) dice que, aunque en 1993 la 

Organización de Liberación de Palestina reconoció el 

derecho a existir del Estado de Israel, Israel nunca ha 

devuelto de manera recíproca ese reconocimiento al 

pueblo palestino ni al Estado de Palestina. El problema 

de los refugiados de Palestina existía antes de ese 

reconocimiento y ha seguido existiendo después. A los 

refugiados de Palestina no los ampara ningún derecho 

de retorno exclusivo, sino los mismos derechos que 

amparan a cualesquiera otros refugiados de todo el 

mundo con arreglo al derecho internacional. Es Israel 

quien ha convertido a los refugiados de Palestina en un 

caso excepcional con su negativa a permitirles que 

regresasen a su hogar justo después de la guerra, cuando 
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se firmaron los Acuerdos de Armisticio General de 

1949. Esa negativa israelí nace del deseo de imponer una 

mayoría judía en el territorio, haciendo caso omiso del 

derecho internacional, los derechos humanos y los 

requisitos mínimos de decencia y moralidad. 

Se levanta la sesión a las 18.00 horas. 

 


